
 
 
SEMINARIO: LA DEMOCRACIA LIBERAL Y SUS CRÍTICOS 
 
Profesor: Iñigo González. 
Participación: enviar e-mail a: igonzalez@ub.edu 
Sesiones de mañana: 31 oct. (12-14h), 7 nov. (12-14h) y 8 nov (13-14h). 
Sesiones de tarde: 31 oct. (19-21h), 7 nov. (19-21h) y 8 nov. (20-21h). 
 
 
 
1 Objetivos  
 
El objetivo de este seminario es analizar el modelo normativo de democracia liberal a partir de 
tres de sus presupuestos básicos: (1) El concepto de libertad negativa y su forma institucional: 
los derechos negativos. (2) La división del trabajo político y la delegación de la toma de 
decisiones en manos de políticos profesionales. Y (3) la división del poder y el sistema de frenos 
y contrapesos como forma de equilibrar la disposición auto-interesada que se atribuye a todos 
los agentes políticos. 
 
Estos tres presupuestos son la respuesta liberal a otras tantas preguntas sobre el ejercicio 
democrático del poder: Primero, ¿qué límites debe tener el poder democrático? Segundo, ¿quién 
o quiénes deben ejercer ese poder? Y tercero, ¿cómo se debe distribuir su ejercicio? En este 
seminario analizaremos la manera en que se responden estas tres preguntas desde el modelo de 
la democracia liberal y estudiaremos los problemas que generan dichas respuestas y algunas de 
las críticas que ha recibido. 
 
Para ello, se analizarán tres textos centrales del pensamiento liberal sobre la democracia: “Dos  
conceptos de libertad”, de Isaiah Berlin; Capitalismo, socialismo y democracia, de Joseph A.  
Schumpeter; y El Federalista n.º 10, de James Madison. 
 
2 Metodología 
 
Dedicaremos una sesión a cada uno de los presupuestos. Durante la primera sesión (2 horas) se 
realizará una introducción al tema y se analizará el primer presupuesto. Durante la segunda 
sesión (2 horas) se analizará el segundo presupuesto. Durante la última sesión (1 hora) se 
analizará el tercer presupuesto. 
 
Las sesiones estarán divididas en dos partes. En la primera, el profesor realizará una exposición 
de los temas; en la segunda, se abrirá un debate a partir de las lecturas asignadas. Para el 
desarrollo adecuado de las sesiones resultará imprescindible, por tanto, haber leído al menos los 
tres textos principales: la primera sección de “Dos conceptos de libertad”, el capítulo 22 de 
Capitalismo, socialismo y democracia y El Federalista n.º 10. El resto de los textos que se incluyen en 
la bibliografía resultan necesarios para contextualizar e interpretar adecuadamente los textos 
principales y conocer algunas de las críticas que han recibido. 
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4 Observaciones adicionales 
 
Quienes deseen participar en el seminario deberán enviar un e-mail al profesor indicando si 
pertenecen al grupo de mañana o de tarde: igonzalez@ub.edu.  
 
Los alumnos dispondrán de un dossier que incluirá los textos básicos (2a, 3a y 4a) y los textos 
de apoyo con pocas copias en la biblioteca o no disponibles en internet (1b, 1c, 2d, 3c y 4c). Este 
dossier se podrá adquirir en reprografía a partir del día 25 de octubre. 
 
La asistencia a este seminario y al impartido por el prof. Joan Lara está reconocido con un 
crédito como curso de extensión universitaria. Más información en www.ub.edu/demoment. 


